
 

  



 

 

AVISO IMPORTANTE 
 
Derivado de la publicación del ACUERDO, en el cual se hace del conocimiento del 
público en general, los días que serán considerados como días inhábiles para 
efectos de los actos y procedimientos administrativos substanciados por la 
Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, así como sus órganos 
administrativos desconcentrados, con excepción de los trámites y procedimientos 
que se indican. 
 
 

Publicado en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN el 29/05/2020. 
 
 
 

Sólo se publicarán en la Gaceta Ecológica, los trámites que se 
indican en el siguiente artículo y numeral: 

 
 
 
Artículo Tercero. Quedan exceptuados de lo señalado en los Artículos Primero y 
Segundo del presente Acuerdo, para efecto de los plazos y términos de ley en los 
trámites, diligencias, actuaciones y procedimientos que comprenden los que se 
indican a continuación: 

 
 

III. En materia de Impacto Ambiental, resulta indispensable iniciar y en su caso, 
continuar con las actividades relacionadas con la industria de la construcción, la 
minería y la referente a la fabricación de equipo de transporte, así como las obras 
de los proyectos prioritarios siguientes: Aeropuerto General Felipe Ángeles, Parque 
Ecológico Lago de Texcoco, Sistema aeroportuario de la Ciudad de México, Tren 
Maya, Tren de Guadalajara, Desarrollo del Istmo de Tehuantepec, proyectos 
relacionados a mantenimiento y conservación de carreteras y las que se 
encuentren en construcción, los correspondientes a la terminación de presas y 
canales, así como, plantas potabilizadoras y plantas para el tratamiento de aguas 
residuales, Programa de Mejoramiento Urbano, y Generación de energía eléctrica 
con la modernización de plantas e hidroeléctricas. 



 
Por lo que, única y exclusivamente para las actividades esenciales y los proyectos 
señalados en el párrafo anterior, se señalan de las 10:00 horas a las 14:00 horas para 
dar atención durante los días martes y jueves a partir a partir del 02 de junio del año 
en curso y hasta que la autoridad sanitaria determine que no existe riesgo 
epidemiológico relacionado con la apertura, de manera gradual, cauta y ordenada, 
de las actividades relacionadas con la Administración Pública Federal, para la 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental, así como la respectiva oficina del 
Espacio de Contacto Ciudadano ubicada en Av. Ejército Nacional número 223, 
Colonia Anáhuac, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 11320, en 
la Ciudad de México (entrada por Lago Xochimilco), para efecto de los trámites 
siguientes: 
 
a) SEMARNAT-04-001 Recepción, evaluación y resolución del Informe Preventivo. 
 
b) SEMARNAT-04-002-A Recepción, Evaluación y Resolución de la Manifestación de 
Impacto Ambiental en su modalidad Particular. Modalidad A. No incluye actividad 
altamente riesgosa. 
 
c) SEMARNAT-04-002-B Recepción, evaluación y resolución de la Manifestación de 
Impacto Ambiental en su modalidad particular. Modalidad B. Incluye actividad 
altamente riesgosa. 
 
d) SEMARNAT-04-003-A Recepción, evaluación y resolución de la Manifestación de 
Impacto Ambiental en su modalidad Regional. Modalidad A. No incluye actividad 
altamente riesgosa. 
 
e) SEMARNAT-04-003-B Recepción, evaluación y resolución de la Manifestación de 
Impacto Ambiental en su modalidad Regional. Modalidad B. Incluye actividad 
altamente riesgosa. 
 
f) SEMARNAT-04-005 Aviso de desistimiento de la autorización en materia de 
impacto ambiental. 
 
g) SEMARNAT-04-006 Exención de la presentación de la manifestación de impacto 
ambiental. 
 
h) SEMARNAT-04-007 Aviso de no requerimiento de autorización en materia de 
impacto ambiental. 
 
i) SEMARNAT-04-008 Modificaciones de la obra, actividad o plazos y términos 
establecidos a proyectos autorizados en materia de impacto ambiental. 
 
j) SEMARNAT-04-009 Aviso de cambio de titularidad de la autorización de impacto 
ambiental. 
 



k) SEMARNAT-09-001-B Trámite unificado de cambio de uso del suelo forestal. 
Modalidad B. 
 
 
Asimismo, permanece en funcionamiento el sistema para el Ingreso, Evaluación y 
Resolución de Manifestaciones de Impacto Ambiental y Trámites derivados en 
forma electrónica (MIA-E), única y exclusivamente respecto de las actividades 
esenciales y los proyectos prioritarios que se precisan en el primer párrafo de la 
presente fracción. 
 
Los trámites que se podrán ingresar en forma electrónica son los siguientes: 
 
a) SEMARNAT-04-001 Recepción, evaluación y resolución del Informe Preventivo. 
 
b) SEMARNAT-04-002-A Recepción, Evaluación y Resolución de la Manifestación de 
Impacto Ambiental en su modalidad Particular. Modalidad A. No incluye actividad 
altamente riesgosa. 
 
c) SEMARNAT-04-002-B Recepción, evaluación y resolución de la Manifestación de 
Impacto Ambiental en su modalidad particular. Modalidad B. Incluye actividad 
altamente riesgosa. 
 
d) SEMARNAT-04-003-A Recepción, evaluación y resolución de la Manifestación de 
Impacto Ambiental en su modalidad Regional. Modalidad A. No incluye actividad 
altamente riesgosa. 
 
e) SEMARNAT-04-003-B Recepción, evaluación y resolución de la Manifestación de 
Impacto Ambiental en su modalidad Regional. Modalidad B. Incluye actividad 
altamente riesgosa. 
 
f) SEMARNAT-04-006 Exención de la presentación de la manifestación de impacto 
ambiental. 
 
En razón de lo anterior, los usuarios de los mismos podrán optar por una u otra 
modalidad de presentación. 
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EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 34, DE LA LEY GENERAL 

DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE Y AL ARTÍCULO 37 DE SU 

REGLAMENTO EN MATERIA DE EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL SE PUBLICAN LOS 

SIGUIENTES LISTADOS: 
 
 

1) RESOLUTIVOS EMITIDOS EN EL PEIA EN LA DGIRA, DEL 28 DE MAYO AL 02 DE JUNIO DE 2020 
(INCLUYE EXTEMPORÁNEOS). 

 
 

1 BAJA 
CALIFORNIA 

MEXICALI 02BC2019E0064  ENERGIA SOLAR 
CACHANILLA, S. A. 

P. I. DE C. V. 
 

ENERGIA 
CACHANILLA 

MIA.-REGIONAL 29-NOV-19 28-MAY-20 30 AÑOS 30 
DIAS 

2 BAJA 
CALIFORNIA 

MEXICALI 02BC2020E0004  ENERGIA SOLAR 
CACHANILLA, S. A. 

P. I. DE C. V. 
 

PROYECTO 
LIBRAMIENTO 

MIA.-REGIONAL 19-FEB-20 28-MAY-20 3 MESES 30 
AÑOS 

3 GUANAJUATO ALLENDE 11GU2019V0096  MUNICIPIO DE SAN 
MIGUEL DE 
ALLENDE 

PROYECTO 
EJECUTIVO PARA 
ACTUALIZACION 
EN PUENTE LA 

CIENEGUITA 
 

MIA.-
PARTICULAR 

22-JUL-19 19-MAY-20 14 MESES 25 
AÑOS 

4 NAYARIT ACAPONETA 18NA2019V0024  CENTRO SCT 
ESTADO DE 

NAYARIT 

MANIFESTACION 
DE IMPACTO 

AMBIENTAL EN SU 
MODALIDAD 

REGIONAL DEL 
CAMINO E.C. 
FEDERAL 15 - 

CERRO BOLA - SAN 
FRANCISCO DEL 
CAIMAN TRAMO 

DEL KM. 0+000 AL 
KM. 10+400 CON 

UNA META DE 10.4 
KM. EN EL 

MUNICIPIO DE 
ACAPONETA, 

UBICADOS EN EL 
ESTADO DE 

NAYARIT 
 

MIA.-REGIONAL 19-DIC-19 19-MAY-20 5 AÑOS 25 
AÑOS 

5 QUERETARO QUERETARO 22QE2019VD049  MUNICIPIO DE 
QUERÉTARO 

PROYECTO 
PUENTE 

VEHICULAR 
SALVADOR 

MEDINA, SOBRE 
RIVERA DEL RIO 

QUERETARO 

MIA.-
PARTICULAR 

24-SEP-19 05-MAR-20 12 MESES 50 
AÑOS 

 
 
 
 
 
 
 

No. ENTIDAD MUNICIPIO CLAVE PROMOVENTE PROYECTO MODALIDAD FECHA 
DE 

INGRESO 

FECHA  
DE 

RESOLUCION 
 

VIGENCIA 

http://apps1.semarnat.gob.mx/dgiraDocs/documentos/bc/resolutivos/2019/02BC2019E0064.pdf
http://apps1.semarnat.gob.mx/dgiraDocs/documentos/bc/resolutivos/2020/02BC2020E0004.pdf
http://apps1.semarnat.gob.mx/dgiraDocs/documentos/gto/resolutivos/2019/11GU2019V0096.pdf
http://apps1.semarnat.gob.mx/dgiraDocs/documentos/nay/resolutivos/2019/18NA2019V0024.pdf
http://apps1.semarnat.gob.mx/dgiraDocs/documentos/qro/resolutivos/2019/22QE2019VD049.pdf
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2) TRÁMITES UNIFICADOS DE CAMBIO DE USO DE SUELO Y/O APROVECHAMIENTO FORESTAL 

INGRESADOS A EVALUACIÓN EN DELEGACIONES FEDERALES, DEL 28 DE MAYO AL 02 DE JUNIO DE 
2020 (INCLUYE EXTEMPORÁNEOS). 

 
No. ENTIDAD  MUNICIPIO CVE. 

PROYECTO 
PROMOVENTE PROYECTO MODALIDAD FECHA DE 

INGRESO 

 
1 ESTADO DE 

MEXICO 
VILLA GUERRERO 15/L7-0101/06/20 GONZALO CRUZADO 

IZQUIERDO 
DOCUMENTO TECNICO 

UNIFICADO DE 
APROVECHAMIENTO FORESTAL 

TRÁMITE UNIFICADO 
DE 

APROVECHAMIENTO 
FORESTAL 

 

04-JUN-20 

ELEMENTOS QUE INTEGRAN EL PROYECTO: EL PROYECTO CONSISTE EN EL APROVECHAMIENTO FORESTAL MADERABLE, CON LA FINALIDAD DE DARLE MANEJO 
AL ECOSISTEMA MEDIANTE ACTIVIDADES DE PROTECCION, CONSERVACION, RESTAURACION Y FOMENTO. MEDIANTE EL APROVECHAMIENTO SE PRETENDE LA 
EXTRACCION DE INDIVIDUOS ARBOREOS CON CARACTERISTICAS FENOTIPICAS Y GENOTIPICAS NO DESEABLES, ENTRE LOS QUE SE ENCUENTRAN LOS 
PLAGADOS, MAL CONFORMADOS, DECREPITOS, PARA MEJORAR LA MASA FORESTAL EN EL PREDIO Y CON ESTO, LOGRAR MAYORES INCREMENTOS. EL 
PROYECTO SE EJECUTARÁ EN UN CICLO DE CORTA DE DIEZ AÑOS CON TRES INTERVENCIONES, EN UNA SUPERFICIE DE 133.42 HECTAREAS DE UN TOTAL DE 
205.42 HECTAREAS. 
 

2 ESTADO DE 
MEXICO 

ALMOLOYA DE 
JUAREZ 

15/L7-0104/06/20 EJIDO PRESA DE 
ARROYO ZARCO 

DOCUMENTO TECNICO 
UNIFICADO DE 

APROVECHAMIENTO FORESTAL 

TRÁMITE UNIFICADO 
DE 

APROVECHAMIENTO 
FORESTAL 

 

04-JUN-20 

ELEMENTOS QUE INTEGRAN EL PROYECTO: EL PROYECTO CONSISTE EN EL APROVECHAMIENTO FORESTAL MADERABLE, CON LA FINALIDAD DE DARLE MANEJO 
AL ECOSISTEMA MEDIANTE ACTIVIDADES DE PROTECCION, CONSERVACION, RESTAURACION Y FOMENTO. MEDIANTE EL APROVECHAMIENTO SE PRETENDE LA 
EXTRACCION DE INDIVIDUOS ARBOREOS CON CARACTERISTICAS FENOTIPICAS Y GENOTIPICAS NO DESEABLES, ENTRE LOS QUE SE ENCUENTRAN LOS 
PLAGADOS, MAL CONFORMADOS, DECREPITOS, PARA MEJORAR LA MASA FORESTAL EN EL PREDIO Y CON ESTO, LOGRAR MAYORES INCREMENTOS. EL 
PROYECTO SE EJECUTARÁ EN UN CICLO DE CORTA DE DIEZ AÑOS CON CINCO INTERVENCIONES, EN UNA SUPERFICIE DE 194.77 HECTAREAS DE UN TOTAL DE 
3,277.4 HECTAREAS. 
 

3 ESTADO DE 
MEXICO 

DONATO GUERRA 15/L7-0566/03/20 RAMON DOMINGO 
JULIAN ALANIS 

DOCUMENTO TECNICO 
UNIFICADO DE 

APROVECHAMIENTO FORESTAL 

TRÁMITE UNIFICADO 
DE 

APROVECHAMIENTO 
FORESTAL 

 

23-MAR-20 

ELEMENTOS QUE INTEGRAN EL PROYECTO: EL PROYECTO CONSISTE EN EL APROVECHAMIENTO FORESTAL MADERABLE, CON LA FINALIDAD DE DARLE MANEJO 
AL ECOSISTEMA MEDIANTE ACTIVIDADES DE PROTECCION, CONSERVACION, RESTAURACION Y FOMENTO. MEDIANTE EL APROVECHAMIENTO SE PRETENDE LA 
EXTRACCION DE INDIVIDUOS ARBOREOS CON CARACTERISTICAS FENOTIPICAS Y GENOTIPICAS NO DESEABLES, ENTRE LOS QUE SE ENCUENTRAN LOS 
PLAGADOS, MAL CONFORMADOS, DECREPITOS, PARA MEJORAR LA MASA FORESTAL EN EL PREDIO Y CON ESTO, LOGRAR MAYORES INCREMENTOS. EL 
PROYECTO SE EJECUTARÁ EN UN CICLO DE CORTA DE DIEZ AÑOS CON DIEZ INTERVENCIONES, POR UN VOLUMEN DE 3,697.813 M3, EN UNA SUPERFICIE DE 
44.809 HECTAREAS. 
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AVISO A PROMOVENTES 
 

SE INFORMA QUE A EFECTO DE VALIDAR QUE EL PAGO DE DERECHOS POR CONCEPTO DE LA RECEPCIÓN, EVALUACIÓN Y 
RESOLUCIÓN DE LAS MANIFESTACIONES DE IMPACTO  AMBIENTAL EN CUALQUIERA DE SUS MODALIDADES, SE HAYA 
EFECTUADO DE ACUERDO  CON LOS CRITERIOS AMBIENTALES DE LA TABLA A Y LA CLASIFICACIÓN DE LA TABLA  B DEL 
ARTÍCULO 194 H, FRACCIONES II Y III , DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS,  ES NECESARIO QUE PRESENTEN JUNTO CON EL 
COMPROBANTE DE PAGO, LA MEMORIA DE  CÁLCULO CON LOS RESULTADOS DEL LLENADO DE DICHAS TABLAS. 
 
 
 

 

COMUNICADO A TODOS LOS PROMOVENTES 
 
A TODOS LOS USUARIOS QUE INGRESEN TRÁMITES ANTE ESTA DIRECCIÓN GENERAL DE IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL 
O EN LAS DELEGACIONES FEDERALES DE LA SEMARNAT EN LOS ESTADOS, SE HACE DEL CONOCIMIENTO QUE, 
CON RESPECTO DE LA RECEPCIÓN, EVALUACIÓN Y RESOLUCIÓN DE LA MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL (MIA) 
EN SUS DIFERENTES MODALIDADES (SEMARNAT-004-02-A, SEMARNAT-004-02-B, SEMARNAT-004-03-A Y 
SEMARNAT-004-03-B), DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 34 LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE (LGEEPA), DEBERÁN PUBLICAR A SU COSTA, UN EXTRACTO DEL PROYECTO DE LA OBRA O 
ACTIVIDAD, EN UN PERIÓDICO DE AMPLIA CIRCULACIÓN EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DE QUE SE TRATE, DENTRO DEL 
PLAZO DE CINCO DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE PRESENTE LA MIA A ESTA SECRETARÍA. 
 
DICHO EXTRACTO DEBERÁ CONTENER LO SIGUIENTE: 
 
NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL RESPONSABLE DEL PROYECTO; 
BREVE DESCRIPCIÓN DE LA OBRA O ACTIVIDAD DE QUE SE TRATE, INDICANDO LOS ELEMENTOS QUE LA INTEGRAN; 
UBICACIÓN DEL LUGAR EN EL QUE LA OBRA O ACTIVIDAD SE PRETENDA EJECUTAR, INDICANDO EL ESTADO Y MUNICIPIO 
Y HACIENDO REFERENCIA A LOS ECOSISTEMAS EXISTENTES Y SU CONDICIÓN AL MOMENTO DE REALIZAR EL ESTUDIO, Y 
INDICACIÓN DE LOS PRINCIPALES EFECTOS AMBIENTALES QUE PUEDE GENERAR LA OBRA O ACTIVIDAD Y LAS MEDIDAS 
DE MITIGACIÓN Y REPARACIÓN QUE SE PROPONEN; 
 
POR LO ANTES EXPUESTO SE LE SOLICITA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE 5 DÍAS A QUE HAYA PUBLICADO EL EXTRACTO, 
DEBERÁ REMITIR A ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA LA PÁGINA DEL PERIÓDICO DONDE SE HUBIERE REALIZADO LA 
PUBLICACIÓN, PARA QUE SEA INCORPORADA EN EL EXPEDIENTE RESPECTIVO Y PARA TENER LA EVIDENCIA DE QUE 
CUMPLIÓ EN TIEMPO Y FORMA CON LO REQUERIDO POR LA LGEEPA. 
 

 


